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   MES-2022-016 

INTERVENCIÓN 

MEMORIA DE LA ALCALDIA 

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 168.1.a) del Texto Refundido de la Ley Reguladora 

de las Haciendas Locales, el Presupuesto de la entidad local estará acompañado de una Memoria 

Explicativa de su contenido y de las principales modificaciones que el Presupuesto sometido a Pleno 

contenga en relación con el vigente. Esta memoria de Alcaldía da cumplimiento a esta normativa y 

explica los elementos incluidos en la modificación presupuestaria. 

- Asfaltado Urbanización la Berzosilla. 

Se está acometiendo una nueva red de agua potable en la Urbanización de la Berzosilla, dentro 

del marco del convenio con el Canal de Isabel II firmado con el ayuntamiento para renovación de 

instalaciones. Se están realizando zanjas en la mayor parte de las calles, con la consecuente rotura de 

calzadas. Una vez finalizadas las obras se considera necesario asfaltar de forma completa toda la 

urbanización.  

- Permuta parcelas aparcamiento Flor de Lys – Los Herrenes. 

Dentro del plan de estabilización y mejora del estacionamiento del municipio, principalmente 

del centro urbano, el ayuntamiento de Torrelodones ha llegado a un acuerdo de permuta con la 

propiedad de la parcela ubicada entre las calles Nueva, Flor de Lis y Herrén larga, que actualmente está 

alquilada, con la parcela municipal 5.3.1.b que se encuentra en la zona de “Los Prados”. Esto nos 

permitirá consolidar el aparcamiento en el centro del municipio pudiendo realizar una intervención para 

consolidarlo como estacionamiento de referencia en la zona, y poder proponer distintas opciones para 

el futuro de la zona. Lo que precisa dotación económica es lo correspondiente al IVA de la operación. 

- Fase II Cámaras Videovigilancia tráfico.   

Como continuación de la línea estratégica asociada al desarrollo de Torrelodones como ciudad 

inteligente (Smart City), en relación con la movilidad inteligente y sostenible ya iniciada con la 

implantación de cámaras de videovigilancia del tráfico Fase I, se pretende ahora la implantación de 

elementos de videovigilancia del tráfico Fase II en determinados puntos fundamentales para 

monitorizar la seguridad vial en el municipio. 

Para llevar a cabo la actuación de Fase II se contempla el suministro de elementos de 

visionado, antenas y cajas de conexión, así como grabadores, servidor y licencias a instalar en base de 
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Policía, y obras de cimentación, instalación de apoyos y acometida eléctrica a cada una de las 

ubicaciones. El proyecto total asciende a 330.000 € (obra civil, suministro y mantenimiento) aunque 

solo precisamos la dotación económica correspondiente a lo ejecutable en 2022.  

- Consultoría Polo Digital. 

Se pretende llevar a cabo una consultoría para conocer las medidas necesarias previas para la 

puesta en marcha de un Polo de Contenidos Digitales en la ciudad de Torrelodones, con el objetivo de 

consolidar, replicar y afianzar el modelo de éxito obtenido por el Polo Digital de Málaga y estableciendo 

el marco de colaboración entre ambas ciudades para futuras acciones relacionadas con las industrias 

creativas y culturales con el objetivo de: 

• Impulsar el empleo y el autoempleo en los jóvenes 

• Facilitar en emprendimiento en sectores estratégicos 

• Mejora la imagen y el posicionamiento de la ciudad de Torrelodones en materia de 

Innovación.  

• Participar en un proyecto de alto impacto para la ciudadanía.  

• Fomentar la industria basada en las NNTT.  

•  Promover una formación técnica cercana a mercado.  

•  Generar oportunidades de proximidad territorial.  

• Posicionar a Torrelodones como referente en el apoyo al sector del videojuego y el 

entretenimiento.  

•  Atraer talento e inversiones al municipio.  

•  Generar un ecosistema digital en la ciudad. 

- Ayudas empresarios. 

Se trata de ayudas cuya concesión se ha producido en este ejercicio como consecuencia de la 

estimación de un recurso, por lo que carecían de crédito en 2.022. 

     EL ALCALDE, 

Fdo.: Alfredo García-Plata Fernández. 

(Documento firmado en la fecha asociada a la firma digital que consta en el lateral del documento. Código de 

autenticidad y verificación al margen) 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 T

or
re

lo
do

ne
s 

- 
ht

tp
s:

//s
ed

e.
to

rr
el

od
on

es
.e

s 
- 

C
ód

ig
o 

S
eg

ur
o 

de
 V

er
ifi

ca
ci

ón
: 2

82
50

ID
O

C
21

90
8B

7F
D

F
94

79
74

2A
B

N
O

M
B

R
E

:
A

lfr
ed

o 
G

ar
ci

a-
P

la
ta

 F
er

na
nd

ez
P

U
E

S
T

O
 D

E
 T

R
A

B
A

JO
:

A
lc

al
de

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

05
/0

5/
20

22
H

A
S

H
 D

E
L 

C
E

R
T

IF
IC

A
D

O
:

2B
E

C
D

0F
C

96
F

52
90

A
C

F
1C

4D
75

A
8B

32
77

8D
90

79
D

B
F

M
O

T
IV

O
:


